
UNIVERSIDAD PRIVADA SERGIO BERNALES S.A. 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 05-2016-CU-UPSB 

En la Sala de Sesiones de la Universidad Privada Sergio Bemales S.A., siendo las dieciocho 
horas con cincuenta minutos (18:50 p. m) del día jueves 30 de junio de 2016, se reunieron los 
miembros del Consejo Universitario de la Universidad Privada Sergio Bemales S.A., con la 
Presidencia de la Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado - Rectora, y actuando como Secretario 
General el Abg. Elvis Gercy Manrique Vilcapuma, quien por disposición de la Presidencia pasó 
lista, constatando la siguiente asistencia: Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado - Rectora, Dr. 
Luis Alva Odria - Gerente General, - Dr. Juan Abraham, Ramos Suyo - Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas. Dr. Blas Hernández, Justo Alberto - Vicerrector de 
Investigación. Dr. Filomeno, Jáuregui Francia - Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
Sra. Luz Olga Peñaloza Seguil- Representante de la Promotora. - Director de Escuela de 
Postgrado. Dr. Hernán Mario Vilcapuma Malpica - Decano de la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas y Computación. (No asistió) y representante de los alumnos (no asiste por falta de 
nombramiento). 

AGENDA: 
1. Quorum. 
2. Lectura y Aprobación del Acta de Sesión anterior. 
3. Despacho. 
4. Informes. 
5. Pedidos. 
6. Orden del día. 

6.1. Aprobar "Auspicios y Creditajes De I Jornada Científica Del Hospital Chancay-
Huaral. solicitado por el Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, 
mediante Oficio N° 062-V1R-A/UPSB-2016. De fecha 08 de junio de 2016. 

6.2. Aprobar Proyecto "Experiencias Exitosas de Jóvenes Investigadores". Solicitado 
por la Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante Oficio 
N°069-VIR-UPSB-2016. De fecha 10 de junio de 2016. 

6.3. Aprobar Proyecto "Propuesta de Conformación de Comisión de Admisión 2016-11-
UPSB.", Solicitado por Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, 
mediante Oficio N°070-VIR-A/UPSB-2016. De fecha 10 de junio de 2016. 

6.4. Aprobar Proyecto del Seminario "Herramientas Tecnológicas de Programación". 
Solicitado por Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante 
Oficio N°068-VIR-A/UPSB-2016. De fecha 10 de junio de 2016 

6.5. Aprobar "Cronogramas de Actividades Académicas 2016-11, Solicitado por Dr. 
Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante Oficio N°074-VIR-
A/UPSB-2016. Defecha16dejuniode2016. 

6.6. Aprobar Proyecto del Seminario de "El Arquitecto y el Ingeniero Civil". Solicitado 
por Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante Oficio 
N°064-VIR-A/UPSB-2016. De fecha 09 de junio de 2016. 

6.7. Aprobar Proyecto de "Gestión de Proceso y Calidad", Solicitado por Dr. Johnny Iván 
Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante Oficio N°080-VIR-A/UPSB-
2015. De fecha 24 de junio de 2016. 

6.8. Aprobar Proyecto del Seminario de "Panificación Familiar", Solicitado por Dr. 
Johnny Iván Ubillus Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante Oficio N°081-VIR-
A/UPSB-2016. De fecha 24 de junio de 2016. 
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6.9. Aprobar "Resultados de Evaluación Docente", Solicitado por Dr. Johnny Iván Ubillus 
Carbonel-Vicerrector Académico UPSB, mediante Oficio N°084-V1R-A/UPSB-2016. De fecha 
30 de junio de 2016. 

1. Quorum: 

Con el Quorum Reglamentario, siendo las siendo las veinte horas con cincuenta minutos (20:50 p. 
m) del día jueves 30 de junio de 2016, se reunieron los miembros del Consejo Universitario de la 
Universidad Privada Sergio Bernales S.A; se inició la sesión Ordinaria N°05-2016-CU-UPSB. Se 
da cuenta de la ausencia de un miembro del Consejo, Decano de la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas y Computación - Dr. Hernán Vilcapuma Malpica. De no justificar su ausencia se cursará 
las llamadas de atención con arreglo a las normas Estatutarias de la UPSB. 

2. APROBACIÓN DEL ACTA. 
Habiéndose leído con anticipación el Acta de Sesión Ordinaria N° 04 de fecha 14 de abril de 2016, 
se aprobó por unanimidad firmando en el acto. 

3. DESPACHO. 
No hubo Despacho. 

4. INFORMES: 
No hubo informes. 

5. PEDIDOS 
No hubo pedidos. 

6. ORDEN DEL DÍA. 

6.1. Aprobar el Grado Académicos de Bachiller en Derecho y Ciencia Política a los 
siguientes egresados: PEDRO KEVIN MARTINEZ SANCHEZ, MAX ANTONIO 
QUISPE OCARES, JOEL DANGELO MENDOZA AROTINCO, ROSARIO DEL PILAR 
ESPICHAN HUAMAN, KAREN MILAGROS CURAHUA FERNANDEZ, .CARMEN 
JIMENA POEMAPE MEDIETA, SANDRA FIDELA QUIROZ ESPARRAGA, solicitado 
mediante Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 203 - 2016-CU7UPSB. 

Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 
el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: CONFERIR el Grado Académico 
de Bachiller en Derecho y Ciencia Política a don Pedro Kevin MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
y disponer que se expida a Nombre de la Nación el Diploma correspondiente. 

ACUERDO N° 204 - 2016-CU7UPSB. 

Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 
el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: CONFERIR el Grado Académico 
de Bachiller en Derecho y Ciencia Política al siguiente egresado; don Max Antonio 
QUISPE OCARES y disponer que se expida a Nombre de la Nación el Diploma 
correspondiente. 

ACUERDO N° 205 - 2016-CU7UPSB. 

Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 



el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: CONFERIR el Grado Académico 
de Bachiller en Derecho y Ciencia Política al siguiente egresado; don Joel Dangelo 
MENDOZA AROTINCO y disponer que se expida a Nombre de la Nación el Diploma 
correspondiente. 

ACUERDO N° 206 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 
el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD:CONFERIR el Grado Académico de 
Bachiller en Derecho y Ciencia Política al siguiente egresado; doña Rosario del Pilar 
ESPICHAN HUAMÁN y disponer que se expida a Nombre de la Nación el Diploma 
correspondiente. 

ACUERDO N° 207 - 2016-CU/UPSB. 

\ Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
\) N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
\ requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 

el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: CONFERIR el Grado Académico 
de Bachilleren Derecho y Ciencia Política al siguiente egresado; doña Karen Milagros 
CURAHUA FERNÁNDEZ y disponer que se expida a Nombre de la Nación el Diploma 
correspondiente. 

ACUERDO N° 208 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 
el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: CONFERIR el Grado Académico 
de Bachiller en Derecho y Ciencia Política al siguiente egresado; doña Carmen 
Jimena PUEMAPE MENDIETA y disponer que se expida a Nombre de la Nación el 
Diploma correspondiente. 

ACUERDO N° 209 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 030-2016-FDYCP-UPSB de fecha 27 de junio de 2016, Expediente 
N°000025-GYT-16 de fecha 27 de junio de 2016, el mismo que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 8 o del Reglamento de Grados y Títulos de la UPSB, 
el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: CONFERIR el Grado Académico 
de Bachiller en Derecho y Ciencia Política al siguiente egresado; doña Sandra Fidela 
QUIROZ ESPARRAGA y disponer que se expida a Nombre de la Nación el Diploma 
correspondiente. 

6.2. Conceder y autorizar la inscripción oficial de la Universidad Privada Sergio Bemales 
en Asociación de Facultades, Escuelas e Institutos de Derecho de América Latino S.A 
- AFEIDAL, solicitado mediante Oficio N° 036 - 2015-FDYCP-UPSB/D; de fecha 30 de 
junio de 2016. 1 

ACUERDO N° 210 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 036 - 2015-FDYCP-UPSB/D; de fecha 30 de junio de 2016, 
presentado por el Dr. Juan Abraham, Ramos Suyo, Decano de la Facultad de Derecho 
y Ciencia Política, el Consejo Universitario de la UPSB acordó por UNANIMIDAD: 
Conceder y autorizar la inscripción oficial de la Universidad Privada Sergio Bemales 
en Asociación de Facultades, Escuelas e Institutos de Derecho de América Latino S.A 
-AFEIDAL 



6.3. Aprobar ei Proyecto del Seminario denominado "Experiencias exitosas de 
jóvenes investigadores "propuesto y organizado por la Coordinación de la 
Facultad de Ingeniería, a cargo del Mg. Jorge Emilio Yaya Lévano, solicitado 
medíante Oficio N° 06&-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 211 - 2016-CU7UPSB. 

Visto el OficioN°069-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio de 2016, presentado por 
el Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel.Solicita, el Consejo Universitario de la UPSB acordó 
por UNANIMIDAD: APROBAR Proyecto del Seminario denominado "Experiencias 
exitosas de jóvenes investigadores "propuesto y organizado por la Coordinación de 
la Facultad de Ingeniería, a cargo del Mg. Jorge Emilio Yaya Lévano. 

6.4. Aprobar la conformación de la Comisión del Proceso de Admisión 2016 - II, solicitado 
mediante Oficio N° 070 -VIR - A/UPSB-2016, de fecha 10 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 212 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 070 -VIR - A/UPSB-2016, de fecha 10 de junio de 2016, presentado 
por el Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel - Vice-Rector Académico de la UPSB, el 
Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: APROBAR la conformación de la 
Comisión para el Proceso de Admisión 2016 - II, integrado por tos siguientes miembros: 
Dr. Mario Cama Sánchez - Presidente, Lic. Melissa Stella Alva Espinoza -
Vicepresidente, Abg. Sheyla Marteni Goñaz Galoc - Secretaria, Lic. Jorge Alberto 
García Quispe - Miembro, Lic. Iris Munayco Mesías - Miembro, CPC Teófilo Silva 
Zavaleta - Miembro, Lic. Jacqueline Carrillo Espinoza - Miembro. 

6.5. Aprobar Proyecto del Seminario denominado "Herramientas Tecnológicas de 
Programación", solicitado mediante Oficio N°068-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 
de junio de 2016. 

ACUERDO N° 213 - 2016-CU/UPSB. 

Visto ei Oficio N° 068-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio de 2016, presentado 
por el Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel, el Consejo Universitario de la UPSB mediante 
Acuerdo N° 211-2016-CU-UPSB acordó por UNANIMIDAD: APROBAR Proyecto del 
Seminario denominado "Herramientas Tecnológicas de Programación". 

6.6. Aprobar el Cronograma de Actividades Académicas para los cicios regulares e 
ingresantes en el Semestre Académico 2016-11, solicitado mediante Oficio N° 014-VIR-
A/UPSB-2016, de fecha 16 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 214 - 2016-CU/UPSB. 

-Visto el Oficio N° 014-VIR-A/UPSB-2016, de fecha 16 de junio de 2016, presentado 
por el Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel - Vicerrector Académico de la UPSB, el 
Consejo Universitario en cumplimiento a las atribuciones conferidas por ley 
Universitaria, acordó por UNANIMIDAD: APROBAR el Cronograma de Actividades 
Académicas para los ciclos regulares e ingresantes en el Semestre Académico 2016-11 

Aprobar el Proyecto del Seminario denominado "EL ARQUITECTO Y EL INGENIERO 
CIVIL" propuesto y organizado por la Coordinación de la Facultad de Ingeniería y 
Sistemas, solicitado mediante Oficio N°064-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio 
de 2016 

ACUERDO N° 215 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 064-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio de 2016, presentado 
por el Dr. Johnny Ivan Ubillus Carbonel, el Consejo Universitario de la UPSB acordó 



por UNANIMIDAD: APROBAR Proyecto del Seminario denominado "EL 
ARQUITECTO Y EL INGENIERO CIVIL" propuesto y organizado por la Coordinación 
de la Facultad de Ingeniería y Sistemas, a cargo del Mg. Jorge Emilio Yaya Lévano. 

6.7. Aprobar Proyecto denominado "GESTION DE PROCESOS DE CALIDAD", 
solicitado mediante Oficio N°080-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 24 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 216 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 080-VIR-A/2016-UPSB de fecha 24 de junio de 2016, presentado por 
el Dr. Johnny Ivan Ubillus Carbonel, el Consejo Universitario de la UPSB acordó por 
UNANIMIDAD: APROBAR Proyecto denominado "GESTION DE PROCESOS DE 
CALIDAD" realizado a través de Conferencias Magistrales 

6.8. Aprobar el Proyecto del Seminario denominado "PLANIFICACION FAMILIAR" 
solicitado mediante Oficio N° 081-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 24 de junio de 2016 

ACUERDO N° 217 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 081-VIR^A/2016-UPSB, de fecha 24 de junio de 2016, presentado 
por el Dr. Johnny Iván Ubillus Carbonel, el Consejo Universitario de la UPSB acordó 
por UNANIMIDAD: APROBAR el Proyecto del Seminario denominado 
"PLANIFICACION FAMILIAR" a cargo de la Dirección de Bienestar Universitario de la 
UPSB. 

6.9. Aprobar los Resultados de la Evaluación Docente del Semestre Académico 2016-1, 
solicitado mediante Oficio N°084-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 218 -2016-CU7UPSB. 

Visto el Oficio N°084-VIR-A/2016-UPSB, de fecha 30 de junio de 2016, presentado por 
el Dr. Johnny Ivan Ubillus Carbonel, el Consejo Universitario acordó por UNANIMIDAD: 
APROBAR los Resultados del P r o c e s o de Evaluación Docente en el Semestre 
Académico 2016-1. 

6.10. Aprobar el "Curso de Actualización Profesional para optar el Título Profesional de 
Abogado, por la modalidad de Suficiencia Profesional solicitado mediante Oficio 
N° 032-FDYCP-2016-UPSB/D, de fecha 30 de junio de 2016. 

ACUERDO N° 219 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 032-FDYCP-2016-UPSB/D, de fecha 30 de junio de 2016, presentado 
por el Dr. Juan Abraham Ramos Suyo-Decano de la FDYCP de la UPSB, el Consejo 
Universitario acordó por UNANIMIDAD: APROBAR el "Curso de Actualización 
Profesional para optar el Título Profesional de Abogado por la modalidad de 
Suficiencia Profesional". 

6.11. Designar al Dr. Mario Cama Sánchez, en el cargo de Jefe de la Oficina de Grados y 
Títulos de la UPSB, comunicado mediante Carta N° 042-2016-UPSB/PD de fecha 27 
de junio de 2016 

ACUERDO N° 220. - 2016-CU/UPSB. 

Visto la Carta N°042-2016-UPSB/PD de fecha 27 de junio de 2016; presentado por el 
Dr. Luis Alva Odría - Gerente General de la UPSB; el Consejo Universitario, acordó por 
unanimidad formalizar mediante resolución, la designación del Dr. Mario Cama 
Sánchez, en el cargo de Jefe de Grados y Títulos. 



6.12. Dejar sin efecto la designación de Coordinadores y Jefes en las diversas áreas, 
solicitado mediante Carta N°036-2016—UPSB/GG; de fecha 27 de junio de 2016. 

Mediante Carta N° 036-2016—UPSB/GG; de fecha 27 de junio de 2016; presentado 
por el Dr. Luis Alva Odría - Gerente General de la universidad; mediante el cual hace 
de conocimiento que en la Sesión de Consejo Universitario de fecha 27 de agosto de 
2015, se acordó asignar cargos mediante resolución, acto que contraviene a las 
facultades del Consejo Universitario contempladas en el estatuto de la universidad, 
toda vez que las designación de personas en Direcciones y Jefaturas son facultades 
exclusivas del Directorio por lo que solicita se declare nulas la Resoluciones N° 189-
2015-CU-UPSB, Resolución N° 190-2015-UC-UPS, Resolución N° 191-2015-CU-
UPSB, Resolución N° 192-2015-CU-UPSB, Resolución N 193-2015-CU-UPSB, 
Resolución N° 194-2015-CU-UPSB, Resolución N° 195-2015-CU-UPSB, Resolución 
N° 196-2015-CU-UPSB, Resolución N° 197-2015-CU-UPSB, por contravenir a las 
facultades otorgadas al Consejo Universitario. 

ACUERDO N° 221 - 2016-CU/UPSB. 

Visto la Carta N° 036-2016—UPSB/GG; de fecha 27 de junio de 2016; presentado por 
el Dr. Luis Alva Odría - Gerente General de la universidad y la exposición de motivos; 
el Consejo Universitario, acordó por UNANIMIDAD: a) Declarar nulas las siguientes 
resoluciones: 

• Resolución N° 189-2015-CU-UPSB, designa como Coordinadora General de 
convenios a la Lic. Iris Munayco Mesías. 

• Resolución N° 190-2015-UC-UPS, designa como Coordinador General de las 
Carreras Profesionales al Dr. Máximo Ramírez Juica. 

• Resolución N° 191-2015-CU-UPSB, designa como Coordinador de la Facultad de 
Derecho y Ciencia Política al Dr. Arturo Malque Yaipen. 

• Resolución N° 192-2015-CU-UPSB, designa como Coordinadora de la Facultad de 
Obstetricia a la Mg. Maritza Ortega Garrido. 

• Resolución N 193-2015-CU-UPSB, designa como Coordinador General de las 
Carreras Profesionales de la sede San Juan de Miraflores, al Lic. Jorge Guerra 
Santillán. 

• Resolución N° 194-2015-CU-UPSB, designa como Coordinador General de 
convenios al Q.F Joel Caballero Cárdenas. 

• Resolución N° 195-2015-CU-UPSB, designa como Coordinador General de las 
Carreras por convenios, en la sede San Juan, al Lic. Alejandrina Huamaní Lima. 

• Resolución N° 196-2015-CU-UPSB, designa como Coordinadora General de las 
Carreras Profesionales de la sede Huaral, a la Lic. Jackeline Carrillo Espinoza. 

• Resolución N° 197-2015-CU-UPSB, designa como Coordinadora General de las 
Carreras por convenios en la sede Huaral ai Lic. Cristian Carrillo Saravia. 

b) Notificar a los interesados para los fines que se estime conveniente. 

ACUERDO N° 222 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el art. 13° inc. a) Del Reglamento General UPSB, el Rector tiene las siguientes 
atribuciones "Presidir el Consejo Universitario, así como hacer cumplir sus acuerdos". 
Que, en Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2016, el Consejo Universitario de la 
UPSB mediante Acuerdo N°222-2016-CU-UPSB. acordó por UNANIMIDAD: 1) 
Modificar el Texto de Procedimientos Administrativos y Académicos Consolidado de la 
UPSB, 2) Integrar las modificaciones efectuadas al texto de Procedimientos 
Administrativos y Académicos de la UPSB; 

ACUERDO N° 223 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2016, presentado por 



ia Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado - Rectora el Consejo Universitario en Sesión 
Ordinaria de fecha 14 de abril 2016 acordó por UNANIMIDAD: APROBAR en vía de 
regularización ia Convalidación de asignaturas de los Estudiantes de la Facultad de 
Derecho y Ciencia Política de la UPSB de la estudiante MARIA ANGELICA ALFARO 
ROJAS, ingresante por la modalidad de TRASLADO EXTERNO, perteneciente a ia 
Carrera Profesional de Derecho y Ciencia Política. 

ACUERDO N° 224 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2016, presentado por 
la Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado-Rectora, el Consejo Universitario en Sesión 
Ordinaria de fecha 14 de abril 2016 acordó por UNANIMIDAD: APROBAR en vía de 
regularización la Convalidación de asignaturas del estudiante LUZ DEL CARMEN 
BURNEO FARFAN, ingresante por la modalidad de Traslado Extemo, perteneciente a 
la Carrera Profesional de Derecho y Ciencia Política. 

ACUERDO N° 225 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2016, presentado por 
la Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado-Rectora, el Consejo Universitario en Sesión 
Ordinaria acordó por UNANIMIDAD: APROBAR en vía de regularización la 
Convalidación de asignaturas del estudiante PEDRO MOISES DEL VILLAR 
RAYMUNDO, ingresante por ia modalidad de Traslado Extemo, perteneciente a la 
Carrera Profesional de Derecho y Ciencia Política. 

ACUERDO N° 226 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2016, presentado por 
ia Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado, el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria 
de fecha 14 de abril de 2016 acordó por UNANIMIDAD: APROBAR en vía de 
regularización la Convalidación de asignaturas del estudiante SILVIA CACERES 
CHAVEZ, ingresante por la modalidad de Traslado Extemo, perteneciente a. la Carrera 
Profesional de Derecho y Ciencia Política. 

ACUERDO N° 227 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2016, presentado, por 
la Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado-Rectora, el Consejo Universitario en Sesión 
Ordinaria de fecha 14 de abril 2016 acordó por UNANIMIDAD: APROBAR en vía de 
regularización la Convalidación de asignaturas de la estudiante UNA MILAGROS 
ESPINOZA VILCAPOMA, perteneciente a la Carrera Profesional de Derecho y Ciencia 
Política. 

ACUERDO N° 228 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2010, presentado por 
la Dra. Luisa Amelia Villanueva Alvarado - el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria 
de fecha 14 de abril 2016 acordó por UNANIMIDAD: APROBAR en vía de 
regularización la Convalidación de asignaturas del estudiante. JUAN CARLOS 
CARBAJAL CONDOR, ingresante por la modalidad de Traslado Extemo, 
perteneciente a la Carrera Profesional de Derecho y Ciencia Política. 

ACUERDO N° 229 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 001-2016-UPSB/R-D; de fecha 13 de abril de 2016, presentado ai 
Consejo Universitario en Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril 2016 acordó por 
UNANIMIDAD: APROBAR en vía de regularización la Convalidación de asignaturas 
del estudiante CESAR AUGUSTO AMEZ SAN BARTOLOMÉ, ingresante por la 
modalidad de Traslado Extemo, perteneciente a la Carrera Profesional de Derecho y 



Ciencia Política. 

ACUERDO N° 230 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 051-2016—UPSB-FDCP/D; de fecha 01 de julio de 2016; presentado 
por el Director de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales de la UPSB, acordó 
por UNANIMIDAD: DESIGNAR en el cargo de Coordinador del Servicio Civil de 
Graduandos en Derecho - SECIGRA de la Unidad Receptora - Facultad de Derecho 
de la UPSB, al Abogado José Luis Salinas Puccio; a partir del 01 de julio de 2016 al 
31 de diciembre de 2016. 

ACUERDO N° 231 - 2016-CU/UPSB. 

Visto la Carta de fecha 27 de junio de 2016, el Consejo Universitario acordó por 
UNANIMIDAD: APROBAR el reconocimiento de la labor académica al ilustre maestro 
Dr. Manuel Jesús MIRANDA CANALES, por una Ponencia Magistral organizado por 
los alumnos de la Facultad de Derecho, Liderado por el Decano de Facultad y Ciencia 
Política Dr. Juan Abraham Ramos Suyo. Por el aniversario de nuestra Universidad 
Privada Sergio Bemales -2016. 

ACUERDO N° 232 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 062 -VIR-A/UPSB-2016; de fecha 08 de junio de 2016, la Dra. Luisa 
Amelia Villanueva Alvarado - el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria de fecha 30 
de junio 2016 acordó por UNANIMIDAD: APROBAR el Proyecto: I Jomada Científica 
"AGENTES FÍSICOS EN REHABILITACIÓN" Organizado por el Departamento de 
Medicina Servicio de Rehabilitación y ia Unidad de Apoyo a la Docencia e investigación 
realizado los días 25 y 26 de junio de 2016, en el horario de 08:00 am a 02:00 p.m. 
Solicitado por el Hospital Chancay y Servicios Básicos y en virtud del Convenio 
Específico de Cooperación y apoyo Interinstitucional el Auspicio y Créditos con un valor 
de 1.5 Créditos Académicos. 

ACUERDO N° 233 - 2016-CU/UFSB. 

Visto la Carta de fecha 15 de julio de 2016. El Dr. Luis Alva Odría - Gerente General 
de la Universidad Privada Sergio Bemales, el Consejo Universitario, acordó por 
unanimidad otorgar 1/2 beca de estudios a la estudiante Rosa Elena DIAZ HUANCA 
del VII - Ciclo de la Carrera Profesional de Obstetricia de la UPSB; correspondiente al 
Semestre Académico 2016-11, por no contar con medios económicos suficientes para 
desarrollar su Carrera Profesional. 

ACUERDO N° 235 - 2016-CU/UPSB. 

Visto el Oficio N° 080-2016-UPSB/R, de fecha 27 de junio de 2016, la Dra. Luisa Amelia 
Villanueva Alvarado, en calidad de Rectora de ia UPSB, propone la modificación del 
Reglamento Docente 2016 de la UPSB, el mismo que según la revisión efectuada, 
considera que se debe realizar en sus disposiciones, con el objetivo de precisar 
aspectos relevantes para el desarrollo de la Carrera Docente en la UPSB; el Consejo 
Universitario en Sesión de Consejo Universitario acordó por unanimidad: 1) Aprobar la 
modificación del Reglamento Docente 2016, el mismo que consta de XVIII Capítulos, 
83 artículos y dos (2) Disposiciones Complementarias Finales, el cual entra en vigencia 
al día siguiente de su aprobación por el Consejo Universitario; 2) Dejar sin efecto la 
Resolución N° 027-2016-CU-UPSB de fecha 19 de enero de 2016; 3) Disponer su 
publicación en el Portal de Transparencia Universitaria, conforme lo señalado en el 
artículo 11 o de la Ley N° 30220. 

En Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2016, siendo las 11.05 p.m. no habiendo 
otros puntos que tratar se dio por concluida la Sesión. 
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